RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003611, Ent. N° 2945/15)

VISTO: el oficio 198/15, de fecha 29/05/015, de la Junta Departamental de Tacuarembo relacionadas con la solicitud de anuencia de la Intendencia, para donar $ 1:250.000 a la Fundación Ronald Mc Donald de Uruguay, para el equipamiento de la “Casa Ronald” en el Hospital de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 12/12/014, la Asociación Casa Ronald Mc Donald Uruguay solicitó a la Intendencia de Tacuarembó, la suma de U$S 50.000 para el equipamiento del Proyecto Casa Ronald McDonald en el Hospital Tacuarembó;
                                2) que dicho Proyecto, cuyo objetivo es el de brindar apoyo a niños con atención ambulatoria, padres de niños internados y embarazadas de riesgo, en situación de vulnerabilidad, pertenecientes a la zona norte del país, se enmarca en el “Acuerdo Casa Ronald McDonald”, suscrito entre la Administración de Servicios de Salud del Estado y la Asociación Casa Ronald McDonald, para el desarrollo y mejora en la salud y bienestar de los niños de nuestro país;
3) que consta iniciativa del Ejecutivo departamental –Oficio Nº 062/2015, de fecha 27/03/015- , solicitando a la Junta Departamental su anuencia a efectos de realizar una donación de $ 1:250.000, como contribución del Gobierno Departamental, responsable del bienestar de la población y en especial del sector de ciudadanos en situación de precariedad;  

 4) que la Junta Departamental de Tacuarembó, en Resolución Nº 12/15 de fecha 29/05/015, ad referéndum de este Tribunal sancionó por unanimidad de 24 ediles, conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, para donar $ 1.250.000 a la Fundación Ronald Mc Donald de Uruguay, para el equipamiento de la Casa Ronald en el Hospital de Tacuarembó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: que la donación que se gestiona está comprendida en el ámbito de las competencias de la Intendencia (Artículo 36 Nral.5 B) de Ley No. 9.515);                 
ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación proyectada;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa verificación de la disponibilidad en el rubro de imputación;

3) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada en la misma;

4) Devolver las actuaciones.
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